
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 129 

Procedimiento: Verbal 

Demandantes: Juan Guillermo Sanín Posada 

Demandados: Liliana María Flórez Sánchez 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 008 2016 00298 02 

M.P: Dr. Julián Valencia Castaño 
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Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

CUESTIÓN 

 

Mediante escrito presentado por correo electrónico el 12 de julio de 2022, el 

señor Juan Guillermo Sanín Posada interpuso reposición en contra del auto 

fechado el día 11, a través del cual se declaró improcedente el recurso de 

súplica otrora planteado contra el auto del 11 de junio de 2021, proferido por 

el H. Magistrado Julián Valencia Castaño para confirmar el auto del 5 de octubre 

de 2020 dictado por el Juzgado Octavo Civil  del  Circuito de Oralidad de  Medellín, 

cuyo conocimiento le correspondió en sede de apelación. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 11 de junio de 2021, actuando como Magistrado Sustanciador, el Dr. Julián 

Valencia Castaño decidió confirmar el auto del 5 de octubre de 2020 dictado por 

el Juzgado Octavo Civil  del  Circuito de Oralidad de  Medellín, mediante el cual 

“denegó el  incidente  de objeción a  la  rendición  de  cuentas  formulado  por 

Juan Guillermo  Sanín  Posada en  contra  de la  señora  Liliana  María Florez 

Sánchez y  rechazó la  nulidad  prevista  en  el  numeral  5  del  artículo  133  del 

C.G.P” (sic, auto de ponente). 
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Contra esa determinación se propuso recurso de súplica, mismo que, en el auto 

objeto de reposición, la suscrita resolvió “declarar improcedente” por haberse 

planteado en contra de una providencia que resolvió el recurso de apelación. 

 

EL RECURSO 

 

Según el recurrente “(E)l recurso de súplica, procede como lo textualiza la 

Honorable Magistrada, contra los autos que por su naturaleza sean apelables 

y para este asunto puntualmente existen dos causales”. Por tanto,  

 

“(E)l  art 232 del C.G.P  manda apreciar el dictamen conforme los 

principios de la sana crítica, de su claridad, exhaustividad,  precisión de 

sus fundamentos; sin embargo,  el juez en lugar de todo ello,  resolvió 

mantenerse en silencio, hasta  la audiencia que resolvía la objeción, para 

ahí salir a decir  que ese “dictamen no aportaba nada”, que no era claro,  

ni preciso a lo cual se añade,  que el suscrito ya le había indicado al juez 

de conocimiento, que ése dictamen pericial, adolecía de error manifiesto, 

por contener expresiones y conclusiones manifiestamente contrarias a 

derecho, tales como que sobre alguna propiedad no le habían 

proporcionado información, cuando tal bien no formaba parte de la 

pericia o como cuando , señala que existía un albacea cuando no existe 

tal albacea, pasando por la simple circunstancia matemática de que ni 

las sumas eran exactas,  menos  las restas y que cosa sorprenderte,  el 

juzgado 8 civil del circuito resolvió pasar por alto. 

 

Es aquí en donde se origina la nulidad, la nulidad proviene entonces de 

la conducta del juez que resuelve no darle trámite a la prueba ya 

decretada y no darle cabida al parágrafo único del art siguiente (233 

G.G.P) que ordena al juez  tener en cuenta las razones que aduzcan las 

partes para no aportar  información respecto de bienes no relacionados 

con el objeto del litigio, al paso que desconoce el art 2218 del mismo 

estatuto que facilita la realización de un nuevo dictamen una vez 

expuestos y razonados en la respectiva audiencia,  por el interesado,  los 

errores del primer dictamen” 

 

Además, a su entender  
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“el recurso de súplica si tiene presentación, porque el mismo procede,  

contra los autos que por su naturaleza son apelables como es el incidente 

de nulidad tanto el que lo rechaza,  como el que lo resuelva. Al que se 

suma el numeral tercero de la misma disposición, como se expone a 

continuación. 

 

(…) Nótese que se está impugnado el auto del  tribunal,  que afirma  la 

nulidad saneada sin estarlo; así  como su conclusión de que la nulidad 

originada en la prueba pericial válidamente cuestionada en la respectiva 

audiencia  de sustentación del dictamen , debió haber sido incoada por 

el suscrito en ese momento” 

 

CONSIDERACIONES PARA EL CASO CONCRETO 

 

Sea lo primero aclarar que si bien el inciso segundo del artículo 318 del C.G.P 

preceptúa que “(E)l recurso de reposición no procede contra los autos que 

resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja”, lo cierto es que el 

impugnado es el auto a través del cual la suscrita se abstuvo de presentar el 

asunto para que fuera resuelto como súplica en Sala Dual, por considerarlo 

improcedente. De modo que el proveído impugnado no es uno de aquellos a 

través de los cuales se resuelve el recurso de súplica, en tanto que más bien se 

limitó a declararlo improcedente sin entrar de fondo en el asunto. 

 

Sin embargo, para resolver desfavorablemente el recurso horizontal basta con 

recordar que la suscrita tomó tal determinación porque según el artículo 331 

ibídem la súplica “(N)o procede contra los autos mediante los cuales se resuelva 

la apelación o queja”. Es que  el auto dictado por el H. Magistrado Julián Valencia 

Castaño el 11 de junio de 2021 tuvo lugar en el marco del recurso de apelación 

entonces planteado en contra de la determinación del 5 de octubre de 2020, 

tomada por el Juzgado Octavo Civil  del  Circuito de Oralidad de  Medellín. 

 

Es decir, el auto suplicado, cuya declaratoria de improcedencia hoy se ataca, 

resolvió un recurso un recurso de apelación y aunque el actor insista en que son 

suplicables los autos que por su naturaleza serían apelables, resulta claro que la 

norma (artículo 331 ibídem) se está refiriendo a “los autos … dictados por el 

Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o durante 

el trámite de la apelación de un auto”, lo cual expresamente excluye “los que se 

resuelvan la apelación o queja”. En consecuencia, es cierto que el recurso de 



4 
 

apelación procede contra los autos que resuelven un incidente (artículo 321.5 

ibídem), y por lo mismo fue que el H. Magistrado a quien correspondió la alzada 

original en efecto la desató, pero ello no traduce, como lo sostiene el recurrente, 

que de nuevo el auto de segunda instancia es suplicable por haber decidido sobre 

una materia que, cuando se resuelve en el primer grado, es apelable. Pensar de 

esa manera equivaldría a que las decisiones de segunda instancia nunca 

alcanzaran ejecutoria con fuerza de cosa juzgada. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto fechado el 11 de julio de 2022, a través 

del cual se declaró improcedente el recurso de súplica otrora planteado contra 

el auto del 11 de junio de 2021, proferido por el H. Magistrado Julián Valencia 

Castaño. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución del asunto al Despacho del H. ponente 

original. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 

 

 

Viene con firma escaneada del Radicado Único Nacional 05001 31 03 008 2016 

00298 02, según autorización contenida en el artículo 11 del decreto 491 de 2020 

y por estar fuera de servicio el servicio de firma electrónica.  

 


